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CONCLUSIONES 

QUE FORMULA EL VOCAL QUE SUSCRIBE, DE LA COMISIÓN 
MUNICIPAL ENCARGADA DEL ESTUDIO DEL PROBLEMA DEL 

PAN, EN DEFENSA DE LA LIBERTAD DE INDUSTRIA 

L a s leyes fundamenta les del Reino, y con singular esmero los 
Códigos Civil y de Comercio, proclaman al unísono la l ibertad de 
industria y de comercio sin cortapisa a lguna . Sería ofensa g r a v e a 
la reconocida ilustración de los componentes de la Comisión citar 
textos y art ículos, ya que nadie ha puesto en tela de juicio que la 
l ibertad de industr ia es un derecho reconocido y sancionado por 
nuestra legislación positiva. 

E n el campo de la teoría florece con ubér r ima frondosidad idén-
tica tesis. L a s más var iadas y opuestas doctrinas económicas ava-
lan, con absoluta unanimidad, el principio de la l ibertad, por re-
unir el máx imum de venta jas para el consumidor esencialmente, 
alrededor de cuyos intereses y derechos g i ran todas las teor ías mo-
dernas , salvo la socialista y comunista, que, si bien tienden al mis-
mo fin, definen como tal consumidor al Es tado . 

P e r o en el t e r reno de las real idades no halla tampoco el que 
suscribe, ni razones fundadas, ni seria argumentación contra la te-
sis sostenida, ya que la crítica deleznable y absurda que de la mis-
ma se ha hecho obedece, no a la consideración del f racaso del prin-
cipio de libertad de industria, sino a la lamentable confusión entre 
tal principio y el s is tema que ha venido r igiendo en la industria 
panadera de Madrid, que ha sido precisamente la negación más 
absoluta y el entorpecimiento constante a tal l ibertad. 
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L A SITUACIÓN D E L A INDUSTRIA .—Nadie , con criterio imparcial 
y sereno, y con pleno conocimiento de la situación, puede af i rmar, 
sin evidente apasionamiento, que la industria panadera ha vivido 
hasta el momento actual un régimen de l ibertad. 

L a intervención de las Autor idades en la fijación del precio y 
del margen diferencial fué en muy pocas ocasiones justa y razona-
ble. Unas veces, el interés político de la situación autorizó la mer-
ma en el peso, que para evitar las altas corre la t ivas al mayor pre-
cio de las harinas, o para la captación de fáciles devociones en 
períodos electorales, fué origen del lógico desprest igio de los indus-
triales. Otras , el afán de re lumbrantes méri tos personales, como 
oposición a más altos puestos, impuso bajas antieconómicas y ab-
surdas, sin más resul tado que a r ru inar a los industriales, o colocar-
les al margen de la ley, sin que el propósito prosperase a la larga; 
pues siempre la ley de la vida en sus fundamentos económicos exi-
ge el acatamiento de la realidad. 

Po r otra par te , la limitación desproporcionada en la producción 
del t rabajo manual, las normas y restr icciones impuestas por una 
táct ica sindical, y desgrac iadamente consentida por los elementos 
industriales, la constante norma de supedi tar los intereses de la 
producción a las conveniencias societarias, l legando en ello a los 
mayores despropósitos, fueron obstáculo insuperable que se opuso 
a todo normal desenvolvimiento y progreso industrial. 

Añádase a lo expuesto la inverosímil distribución y excesivo 
número de puestos dedicados a la reventa , que g r a v a n cuatro cén-
timos el ki logramo de pan, y contra lo que han sido inútiles los es-
fuerzos de la industria por su desaparición, ya que en la lucha por 
conseguirlo no tuvieron más que descalabros y el acrecentamiento 
de la en t rada en Madrid del pan fabricado en los pueblos comar-
canos, cuyas condiciones de salubridad e higiene sobradamente co-
noce la Comisión. 

P a r a que se advier ta la importancia de tales obstáculos, véase 
lo ocurrido con lo que se l lama falta de espíritu y de iniciativa en 
el elemento patronal, en lo re fe ren te a la instalación de maquina-
ria moderna en las fábricas. 
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L a s máquinas tienen por objeto la sustitución del esfuerzo del 
hombre por el esfuerzo mecánico, procurando el mayor perfeccio-
namiento en el t rabajo , la simplificación del mismo, y, por lo tanto, 
reducir a la mínima expresión el elemento mano de obra. Pero la 
limitación de producción impuesta por los elementos obreros, el 
mantenimiento del mismo personal en las cuadrillas con maquina-
ria o sin ella, imposibilita por completo la adquisición e instalación 
de nuevas máquinas, con las que únicamente se conseguiría un 
aumento del capital industrial y un acrecentamiento de los gas tos 
genera les de la industria, pero sin conseguir la correlat iva simpli-
ficación de t raba jo y disminución de la mano de obra. 

E n ta les condiciones, ¿qué estímulo puede sentir la industr ia 
para mejora r su outillage? ¿No consti tuye lo expuesto, al contra-
rio, un estímulo para no intentar tal mejoramiento? 

L a realidad de var ias tahonas instaladas con los últimos perfec-
cionamientos en la maquinaria, demuest ra la t r is te y lamentable 
certeza de tales afirmaciones. No es, pues, de ex t r aña r no est imen 
los industriales suficientes las promesas vagas e indeterminadas 
dadas por la representación obrera en el seno de la Comisión de 
una mayor producción y rendimiento el día que variasen las condi-
ciones de las tahonas; promesas que tan apresuradamente acepta-
ron como suficientes algunos señores Vocales , que, sin embargo , 
tan implacables se manifiestan al apreciar el valor de las afirma-
ciones de la industr ia. 

Los CONFLICTOS SOCIALES .—Se a r g u y e contra la libertad de in-
dustria por la facilidad con que en tal s i s tema se producen huelgas 
y conflictos que originan hondas per turbaciones para el consumo. 
No alcanzamos a comprender que esos conflictos sociales, promo-
vidos s iempre en la industria panadera por los elementos obreros, 
dejen de existir cuando la industria se halle o concentrada en po-
cas manos o en una sola por la municipalización directa o subro-
gada T é n g a s e en cuenta que en todos los conflictos habidos hasta 
el momento actual la intervención de la Autor idad imponiendo una 
solución arbi t rar ia a lgunas veces, cuando ya desistían los propios 
obreros de proseguir la lucha, fué s iempre en perjuicio del público 
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consumidor , que vió g r a v a d o el precio del pan como re su l t ado d e 
dicha in te rvenc ión . 

P e r o lo que no ocurr ió j a m á s es que quedase desabas tec ida la 
Vil la y C o r t e de produc to t an indispensable p a r a la v ida , porque 
todas , abso lu tamente todas las pequeñas t ahonas de Madr id siguie-
ron fab r i cando pan, y a que los indust r ia les , sus fami l i a res , obreros 
l ibres y cuantos demás e lementos c o a d y u v a r o n a la e m p r e s a susti-
t u y e r o n con exceso la labor de los obreros hue lgu i s tas . 

Caso de l legar a una concentrac ión o a una municipal ización de 
la industr ia , ¿puede nadie c ree r que tal sust i tución podría real izar-
se por los G e r e n t e s y personal técnico y admin i s t r a t i vo de la Em-
presa? Comprendemos p e r f e c t a m e n t e que la r ep re sen tac ión obrera , 
p a r a quienes se rá s iempre un obstáculo in f ranqueab le en el camino 
de la violencia que impone s i empre la m a s a el f r acc ionamien to de 
la indust r ia , in tente combat i r lo a t i sbando la ven ta josa situación 
que han de obtener sus organizac iones sindicales en luchas fu tu ras , 
cuando sean los á rb i t ros que decidan del abas tec imien to de la po-
blación, y les bas te la a m e n a z a de ut i l izar el r ecu r so de la hue lga 
p a r a ob tener de ella óptimos f ru tos . Pe ro nos causa indescr ip t ib le 
so rp resa oír de otros Vocales , a le jados de ta les propósi tos , la afir-
mac ión de que la l iber tad de indust r ia es causa de t a l e s conflictos, 
que en cualquier o t ro s i s tema no se produc i r ían . 

E L P R E C I O D E L PAN .—Repetimos, an te s de a r t i cu l a r nues t ras 
conclusiones, la af i rmación c l a ra y t e r m i n a n t e de que el único sis-
t e m a de organizac ión indust r ia l que ha de permi t i r m a n t e n e r el 
precio del ar t ículo a un mín imum de coste es el de la l iber tad de 
indus t r ia . 

L a s pequeñas t ahonas p e r m i t e n una asidua, cons t an te e ininte-
r rup ida in te rvenc ión del industr ia l y de sus fami l ia res en todas y 
cada una de las f aenas que se rea l izan p a r a la producción del pan. 
T i e n e n en g r ado máximo el in te rés , la competencia , el a fán de 
lucro, la in ic ia t iva , el es t ímulo del aho r ro y a p r o v e c h a m i e n t o de 
p r i m e r a s ma te r i a s , e tc . , e tc . Su in tervención personal sus t i tuye la 
de dos o t r e s operar ios ; desaparec idos esos e lementos , y forzosa-
men te desaparecen en las g r andes fábr icas , s e r á causa indiscuti-
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ble del encarecimiento de los gastos generales de la producción, y 
así nos demuestra la experiencia que siempre, en todo tiempo, han 
podido producir los pequeños industriales en condiciones más favo-
rables que las g randes Empresas o Compañías. 

E L P E L I G R O D E L A C O N F A B U L A C I Ó N . — Razón pr imordial para 
combatir la libertad de industr ia ha sido para algunos señores Vo-
cales la facilidad que existe en un régimen de libertad para una 
confabulación de los elementos industriales. Tampoco se nos alcan-
za por qué ese peligro ha de ser exclusivo de un régimen de liber-
tad, ni tampoco cómo es posible que exis tan más dificultades para 
tal confabulación en un sistema en que subsistan sólo cuatro, vein-
te, cincuenta Empresas , que en c t ro de cerca de doscientos empre-
sarios. 

Con evidente fa l ta de exact i tud se dice que existe hoy una con-
fabulación en el precio del pan. Los hechos demues t ran lo contra-
rio: el precio del pan candeal lo determina la J u n t a provincial de 
Abastos , con un margen diferencial a todas luces insuficiente para 
cubrir los gastos de producción, de modo que, lejos de existir tal 
confabulación en dicha especialidad, sólo se advier te un incompren-
sible acatamiento a las disposiciones emanadas de las Autor idades . 
E n el pan llamado de lujo, la concurrencia en t re los industriales es 
enorme, y no rigen para ellos ni unidad de precios ni normas que 
combatan o aminoren esa competencia que, por defectos del siste-
ma, solamente aprovecha y beneficia a los revendedores del pan, 
sin que el público obtenga beneficio alguno, pero que lógicamente 
hace discurrir que desaparecidas las t r abas an te r io rmente expresa-
das, en un régimen de v e r d a d e r a libertad de industria, esa compe-
tencia industrial habría de r e d u n d a r forzosamente en provecho del 
consumidor. 

L A SITUACIÓN A C T U A L D E L A S T A H O N A S . — S e dice que f ruto del 
actual sistema de libertad es el estado lamentable en que se hallan 
las tahonas de Madrid. Ni la premisa es c ie r ta , ni la conclusión es 
admisible. Una industria acogotada bajo el dogal del re la tado siste-
ma de t raba jo , esclavizada bajo el régimen de reventa y repar to , a 
merced de las veleidades v significación política de las Autor idades 

Ayuntamiento de Madrid



- 8 --

locales, siendo blanco de todos los fuegos concentrados de la pa-
sión, ve jada , atropellada, ar ruinada, no es una industria libre. L a 
situación actual de las tahonas es el efecto, precisamente, de la fal-
ta de l ibertad, y contra tal afirmación, repet idamente sostenida en 
el seno de la Comisión, no ha podido preva lecer ni un solo argu-
mento , pues la real idad, en muchos ex t remos de los expuestos, ha 
sido reconocida por el mismo represen tan te del sector obrero. ' 

E L CONCEPTO D E L I B E R T A D . — A u n cuando no advert imos moti-
vos suficientes pa ra que la industria panadera suf ra y haya de su-
f r i r esa constante intervención del Poder público en todo aquello 
que no afecte al in terés genera l , nosotros aceptamos que, tratándo-
se de un artículo de pr imera necesidad, las Autor idades prodiguen 
su asistencia para de te rmina r un precio justo y equitativo al pan 
l lamado de familia. Pe ro tal determinación no puede quedar al ar-
bitrio de una Autor idad que, sujeta a los va ivenes constantes de la 
política, puede causar quebrantos a la economía industrial, que-
brantos que en ocasiones serán enormes en provecho exclusivo de 
sus aspiraciones. Procede que una Comisión técnica, a j ena por 
completo a toda influencia partidista, de te rmine concienzuda y mi-
nuciosamente el margen diferencial necesar io ent re el precio de la 
ha r ina de candeal y el precio del pan de familia, y que, hecha tal 
determinación, quede señalado para s iempre el precio del pan que 
au tomát icamente suf r i rá las alteraciones del precio de la primera 
mater ia , sust rayendo definit ivamente tal problema al empirismo y 
a la a rb i t ra r iedad . 

L A CUESTIÓN D E L T R A N S P O R T E . — E l r epar to del pan es factor 
esencialísimo que, según la resolución que en el problema se adop-
te, influirá en el precio del pan para encarecer lo o abara tar lo . 

T é n g a s e en cuenta que tal t ranspor te ha de efec tuarse en el 
plazo máximo de una hora, puesto que el período comprendido en-
t r e la hora en que termina la fabricación y la en que comienza la 
venta no alcanzan mayores límites. L a existencia de buen número 
de tahonas, al aco r t a r distancia, facilita y simplifica ese reparto. 
L a disminución de tahonas lo dificulta ex t raord inar iamente , pues 
la afirmación de que cuat ro o cinco grandes fábricas podrían distri-
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buirse por distrito el ter r i tor io de su suministro, es desconocer que 
efectuado el t ranspor te mecánicamente, el gas to de locomoción, 
conductor del ca r rua je y obrero encargado de la en t rega encare-
cería el repar to mucho más que lo está en la actualidad, puesto 
que en circulación un extraordinar io número de vehículos, con 
paradas constantes en su marcha, or iginar ía el pago de g ran 
número de jornales por un t r aba jo reducido a una o dos horas de 
jornada. 

Por ello sentamos la afirmación de que la c i f ra total de gastos 
genera les que se ahor ra r ía la industria, concentrada en grandes 
fábricas, a le jadas del cent ro de Madrid y si tuadas forzosamente 
(valor de solares, Ordenanzas municipales, etc. , etc. , así lo exijan) 
en la periferia, ser ía superada con exceso con el acrecentamiento 
del precio del t ranspor te . 

Expues ta s las anter iores consideraciones, y ad juntando a ellas 
en forma de anejo los datos interesados por varios de los señores 
componentes de la Comisión, el Vocal que suscribe formula, con-
cretando su tesis sobre la l ibertad de industria, las siguientes con-
clusiones: 

I. Ent iéndese por l ibertad de industria el libre establecimiento 
de tahonas y fábricas de pan, organizadas, dirigidas y administra-
das con plena facultad por sus dueños, ge ren tes o directores, sin más 
limitaciones que la determinación del precio del l lamado pan de fa-
milia, con a r reg lo al m a r g e n diferencial acordado por una Comisión 
técnica, adaptándose tales t ahonas a las condiciones de salubridad, 
sanidad e higiene que determinan las Ordenanzas municipales y 
con un mínimo de producción compatibles con las necesidades del 
consumo. 

II. E lemento indispensable para el ejercicio de tal l ibertad es 
el escrupuloso respeto al principio de libertad de t rabajo, a fin de 
que los obreros, sin sujeción a disciplinas dañosas a la producción, 
den el máximo de rendimiento (y perciban un salario proporcional 
al mismo), sin más limitaciones que las impuestas por las leyes so-
ciales y por la misma naturaleza del t r aba jo que realizan, respe-
tándose el indiscutible derecho del patrono para que, dent ro del 
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cuadro de las le)-es, organice el t r aba jo en la forma que es t ime 
más conveniente. 

III. Con objeto de evi tar la subsistencia de elementos parasi ta-
rios de la industria, que con su intervención g r a v a n en perjuicio del 
consumidor el precio del pan, debe l imitarse la existencia de puestos 
de reventa al número es t r ic tamente necesario para la distribución 
al público del pan de todas clases, a base de dos puestos por horno 
de pan, siendo dichos puestos propiedad de los mismos tahoneros e 
indemnizándose a los actuales dueños de los puestos que deban su-
primirse en la cuant ía que se fije, con idéntico cr i ter io pa ra todos, 
a base de la cantidad de pan que cada puesto consuma. 

IV . Con a r reg lo a la nueva organización de la industria y de 
la ven ta del pan en Madrid, se organizará , con intervención del 
Municipio, un sistema de repar to que permita reducir al mínimo 
gas to tal repar to . 

V. Se es tudiará y adoptará un modelo municipal de tahonas 
que contenga las mínimas condiciones de higiene, salubridad, ma-
quinaria y sistemas de producción, debiendo todas las tahonas de 
Madrid adaptarse , en el plazo que se fije, a tales condiciones, clau-
surándose defini t ivamente aquellas que, t ranscurr ido el plazo seña-
lado, no se hallasen adaptadas al refer ido modelo municipal. 

VI . Se designará una Comisión integrada por representac iones 
del Municipio y de la industria pa ra que cuide, organice y lleve a 
cabo las anter iores bases, resolviendo cualquier duda, incidencia u 
obstáculo que sur ja en la realización del própósito. 

VI I . El pan se venderá al peso en los mostradores, completán-
dose las diferencias que puedan existir en t re el peso de cada pieza 
y el peso legal con piezas de pan de flama o trozos de pan del de 
ki logramo, debiendo efec tuarse el peso con toda exact i tud, impo-
niendo severas sanciones contra los que contravinieren tal precepto. 

VIII . Una Comisión técnica de reconocida e indudable compe-
tencia de terminará el régimen diferencial en t re el precio de la ha-
rina y el del pan de familia, teniendo en cuenta el rendimiento de 
las harinas, los gas tos genera les de producción, la amortización de 
maquinar ias , intereses del capital, gas tos de distribución y benefi-
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ció industrial, sin que pueda la Autor idad a l te rar dicho margen 
diferencial, que será revisado periódicamente, cuando suf ran sen-
sible al teración las condiciones de la industr ia . 

I X . L a Comisión encargada de dar cumplimiento a las presen-
tes bases fomentará y p ropagará cuantos medios, s is temas y proce-
dimientos de organización industrial es t ime convenientes para el 
mayor desenvolvimiento de la industria, propugnando por el mejo-
ramiento del outillage y cuando t ienda a aba ra t a r y per fecc ionar 
los gas tos de producción del pan. 

Madrid, 5 de febrero de 1 9 2 5 . — T O M Á S B E N E T . 
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SAN SEBASTIÁN 

Costo de los artículos y factores que integran la industria de fa-
bricación de pan, y que gravan sus gastos generales, a base 
de una elaboración de 2.000 kilogramos. 

Costo en cén-
timos por kilo-
gramo de pan 

Combustible 0,02125 
Contribución industrial 0,00050 
Alquileres 0,00750 
Jornales de fabricación 0,04425 
Idem de distribución 0,01500 
Sueldo de un contable 0,00350 
Fuerza motriz 0,00200 
Agua 0,00020 
Sal 0,00200 
Utiles, entre tenimiento y conservación 0,00050 
Aceites, grasas , correas, etc 0,00025 
Alumbrado 0,00025 
Imprevistos 0,00075 
Intereses y amortización 0,00288 
Seguros de incendios y accidentes 0,00170 
Quebranto de moneda 0,00025 
Morosos y falta de pago 0,00137 
Beneficio industrial 0,01000 

T O T A L 0.11415 
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M A D R I D 

Costo de los artículos y factores que integran la industria de fa-
bricación de pan, y que gravan sus gastos generales, a base 
de una elaboración de 850 kilogramos de harina, que son 
977 de pan. 

Costo en cén-
timos por hilo-
gramo de pan 

Combustible 0,01637 
Contribución y otros impuestos 0,00307 
Alquileres 0,01330 
Jorna les de fabricación, incluida la ración de pan y el 

consumido en el taller 0,08855 
Idem de administración y repar to , ídem id. id 0,04237 
F u e r z a motriz y luz 0,00409 
Sal 0,00150 
Conservación del motor , maquinar ia , seguro de incen-

dios y accidentes del t r aba jo 0,00409 
Gastos imprevistos y desperdicios de pan 0,00511 
Interés al capital 0,00510 
Ar reg lo de cestas, esportones, palas, maseras , estu-

fas, etc 0,00307 
Quebranto de moneda 0,00600 
Beneficio industrial 0,01000 

T O T A L 0 , 2 0 1 6 2 
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Cuadro de jornada y jornales que r igen actualmente en las 
fábricas de pan para los obreros candealistas 

Pesetas 

1 P o r menos de 541 kilos o panes, cuatro obreros: 

Un oficial de pala, que ganará 10,25 
Un ídem de masas 10 
Un ídem de peso : 9,50 
Un maquinista 9,25 

2.° De 541 a 675, cinco obreros: 

Un oficial de pala 10,75 
Un ídem de masas 10 
Un ídem de peso 9,50 
Un maquinista 9,25 
Un ayudante 9 

3.° De 676 a 810, seis obreros: 

Un oficial de pala 11,25 
Un ídem de masas 10,50 
Un ídem de peso 9,50 
Dos maquinistas, cada uno 9,25 
Un ayudante 9 

4.° D e 811 a 945, siete obreros: 

Un oficial de pala 11,50 
Dos oficiales de masas, cada uno 10 
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Pese tas 

Un oficial de peso 9,50 
Dos maquinistas, cada uno 9,25 
Un ayudante 9 

5.° D e 946 a 1.080, ocho obreros: 

Un oficial de pala 11,75 
Dos oficiales de masas, cada uno 10 
Un oficial de peso 9,50 
Dos maquinistas, cada uno 9,25 
Dos ayudantes , cada uno 9 

6 o D e 1.081 a 1.215, nueve obreros: 

Un oficial de pala 12,25 
Dos oficiales de masas, cada uno 10 
Un oficial de peso 9,50 
Dos maquinistas, cada uno „ 9,25 
T r e s ayudantes , cada uno 9 

7.° D e 1.216 a 1.350, diez obreros: 

Un oficial de pala 12,50 
Dos oficiales de masas, cada uno 10 
Un oficial de peso 9,50 
Dos maquinistas, cada uno 9,25 
Cua t ro ayudantes , cada uno 9 

N O T A . Pa ra rebasar esta fabricación será necesario previo 
acuerdo entre las representaciones de patronos y obreros . 

O T R A . Todo obrero seguirá percibiendo un ki logramo de pan . 
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C o n c e n t r a c i ó n de la industria 

El Vocal que suscribe, miembro de la Comisión informativa 
acerca del llamado problema del pan y de la posible reforma de la 
industria de panificación, considera: 

1.° Que para solucionar en gran par te el problema del precio 
del pan es indispensable aceptar en principio la concentración de la 
industria libre, dividiendo el término municipal de Madrid en cinco 
sectores y comprendiendo en cada uno de éstos dos distritos, en los 
que quedarían funcionando 18 hornos de pan candeal, 5 de f rancés 
y 7 de viena. 

2.° Que clausurados los restantes, unos por falta de condicio-
nes higiénicas y sanitarias y otros por la imposibilidad de sufr i r 
ampliación y reforma, quedarían funcionando en todo el término 
municipal 90 hornos de pan candeal, 25 de francés y 35 de viena, 
que son los suficientes para producir todo el pan que actualmente se 
consume en Madrid 

3.° Que concentrada la industria en la forma propuesta (aho-
rrando sumas importantísimas por alquileres, luz, flúido, contribu-
ciones, personal administrativo, etc.) debería limitarse la reventa 
del pan en puestos a 40 de éstos, 80 por sector, más los despachos 
de las fábricas, y únicamente surt irse cada sector de las fábricas 
enclavadas en el mismo y de las más próximas, lo que ocasionaría 
el poder disminuir la comisión de venta y el coste del repar to , que 
hoy asciende por ambos conceptos a 0,07 pesetas en kilogramo de 
pan. Los despachos deberían ser sucursales de fábricas y sólo de 
ellas poder surtirse del articulo elaborado en sus t res clases de can-
deal, francés y de viena. 

2 
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4.° Que debe declararse que en la forma que hoy está organi-
zada la administración de las fábricas y tahonas contr ibuye asimis-
mo al encarecimiento del precio del ar t ículo ,y que el patrono deberá 
en lo sucesivo, dentro de las prescripciones legales, procurar refor-
marla , implantándola con elementos propios y no con dependencia 
impuesta por elementos ajenos. 

5.° Que asimismo debe hacerse constar que es necesario refor-
mar el horario del t r aba jo obrero y el rendimiento del mismo, sin 
discutir por ahora el jornal, para poder e laborarse el artículo en 
mejores condiciones de las que se realiza, competir con el pan que 
se elabora en los pueblos comarcanos y reducir por la mayor pro-
ducción el coste actual en la mano de obra, que llega a 0,08 pesetas 
por ki logramo, consiguiéndose que cada cuadril la obrera produz 
ca 150 ki logramos de har ina por hombre en el pan candeal, 110 en 
el f rancés y 80 en el de viena. 

6.° Que debe proscribirse el r epa r to del pan a sucursales hecho 
por obreros y emplearse medios mecánicos como camionetas, ca-
miones, etc. y quedar en libertad el fabr icante para organizarlo con 
personal competente y de su exclusiva elección. 

7.° Implantada la concentración industrial con las re formas in-
dicadas y conocido el ahorro que pudiera obtenerse en el margen 
diferencial, hoy señalado al precio del ki logramo de pan candeal en 
relación con el de harina las dos te rceras par tes del mismo, se desti-
nar ían a r eba ja r el art ículo en beneficio del vecindario consumidor, 
y la o t ra te rcera par te a fo rmar un fondo, con el que se re in tegrar ía 
al Municipio de las cantidades que hubiera tenido que satisfacer a 
los industriales cuyas tahonas hubieran sido clausuradas para lograr 
la concentración, y cuya indemnización la est imamos justa dado 
que han venido ejerciendo su industr ia al amparo de licencias que 
el propio Municipio les concedió 

Re in tegrado el Ayun tamien to del precio de las indemnizaciones, 
se reba ja r ía el del artículo la te rcera par te del margen fijado o, me-
jor dicho, ahorrado con la implantación de esta re forma. 

8.° Una vez acordada la tan repet ida concentración industrial 
e implantada dentro del término municipal, no se podrían conceder 
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nuevas licencias para la fabricación del pan, como no fuera en fá-
br icas que reunieran la elaboración de las t res clases —candeal, 
f rancés y viena—, que en ellas se implantaran todos los modernos 
adelantos de la industria de la panificación, así en hornos como en 
maquinaria, cámaras frigoríficas, etc. y cuya producción mínima 
fuese de 10.000 ki logramos de pan candeal, 3.000 manos de f rancés 
y 5.000 de viena. Tampoco se concederán licencias para nuevos des-
pachos como éstos no vinieran a sur t i rse a uno de los cer rados y 
siempre que fuesen propiedad de un fabr icante y sucursal de su ta-
hona . - E l Vocal , R E M I G I O S Á N C H E Z C O V I S A . 
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Municipal ización parcial y directa sin m o n o p o l i o 

(No se inserta este t rabajo por no haberlo remitido el Ponente, 
D . Angel Galarza.) 
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Cri ter io que s o s t i e n e el que s u s c r i b e c o m o Voca l de la 

C o m i s i ó n nombrada por el e x c e l e n t í s i m o s e ñ o r A lca lde 

P r e s i d e n t e para es tudiar la r e o r g a n i z a c i ó n de la industria 

panadera 

Es necesario, para sentar conclusiones sobre el problema, tener 
presente t res cosas esenciales: 

1.° Finalidad que se persigue. 
2.° Elementos de que la industria dispone para conseguirlo; y 
3.° Cómo se desenvuelve actualmente la industria. 
FINALIDAD.—En virtud de mandato de la Junta Central de Abas-

tos, la de la Provincial de Madrid nombró una Comisión formada 
por Vocales de su seno en unión de elementos patronales y obreros 
de la industria, de elementos técnicos y representantes del Ayunta-
miento, encargándola elaborara un proyecto de reorganización de 
la industria panadera que permitiera vender el kilogramo de pan 
candeal llamado de familia al mismo precio que resulte el kilogra-
mo de harina empleada en su elaboración. 

Constituida la Comisión, la representación municipal recabó 
para el Ayuntamiento el resolver este problema por estimar que es 
un problema de exclusiva competencia municipal, criterio que com-
partieron la referida Comisión, primero, y la Junta Provincial de 
Abastos, después. 

Al declinar la Jun ta Provincial de Abastos esta facultad en el 
Ayuntamiento, el señor Alcalde, haciendo uso de lo que determina 
el artículo 40 del Es ta tu to Municipal, designó esta Comisión, en-
cargándola el estudio e informe sobre la transformación de la in-
dustria panadera. 
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D e estos antecedentes se desprende c laramente que la finalidad 
no puede ser otra que cumplir el mandato de la Jun ta Cent ra l de 
Abas tos de que se llegue a vender el pan candeal en piezas de 
uno v medio kilogramo al precio de coste del kilogramo de harina. 

E L E M E N T O S D E QUE L A I N D U S T R I A DISPONE . —Para la elabora-
ción de 183.000 panes de candeal, 58.000 manos de pan f rancés y 
70.000 manos de pan de viena, que hacen un total de 311.000 kilo-
gramos o panes, que es la cantidad que se elabora ac tua lmente en 
Madrid, se dispone de: 

116 tahonas de un horno; total, 116 hornos. 
48 ídem de dos id.; id., 96 id. 

5 ídem de t res id.; id., 15 id. 
2 ídem de cuat ro id.; id., 8 id. 
3 ídem de cinco id.; id., 15 id. 
1 ídem de seis id.; id., 6 id. 
1 ídem de ocho id.; id., 8 id. 
1 ídem de 14 id.; íd., 14 id. 
1 ídem de 23 íd.; íd., 23 íd. 

Que hacen un total de 178 tahonas con 301 hornos, de estas 178 
tahonas elaboran una sola clase de pan: 91, candeal; 12, viena, y 
10, francés; total , 113; 50, dos clases; 11, t res clases, y dos, las 
cua t ro clases de pan que en Madrid se consumen. 

Dos fábr icas no funcionan y 39 hornos no se usan. 
D e las condiciones de las tahonas y de su outillage, hable por 

mí la Comisión que, nombrada por el excelentísimo Ayuntamien to 
en 1914 y presidida por el S r . Alvarez Ar ranz , dijo en su dictamen 
lo siguiente: 

IMPRESIÓN D E L A I N D U S T R I A . — L a visita a la mayor par te de las 
fábr icas que al azar elegimos ent re los distintos grupos , nos produ-
jo un efecto deplorable. No podemos sus t raernos al impulso de re-
fer i r algo de lo mucho que vimos, un poco de lo que an te nuestra 
vista ocurr iera , y que servi rá para dar idea, aunque imperfecta , 
de la vida de la industria que examinamos. 

Fa l tos los locales de condiciones de higiene, los obreros se haci-
nan en pequeñas estancias; las har inas se conservan en habitacio-
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nes reducidas, hasta en pasillos oscuros, y apilados los sacos for-
mando al tas t r incheras, la falta de aireación y el exceso de peso 
ha de hacer que fe rmenten los colocados en las capas inferiores. 

El operario, a quien hemos visto l legar luciendo buen porte , 
limpio y cuidadoso en sus vestidos, se t r ans forma a poco de en t ra r 
en la fábrica; es bien pronto a l igerado de la mayor par te de su 
•ropa, casi desnudo de medio cuerpo arr iba . Su camisa, su calzado, 
hasta lo que sus pies cubriera es depositado a lgunas veces en la 
cesta que luego cambia su contenido pa ra t ranspor ta r el pan que va 
a ser nuestro pr imer al imento. 

E n t r e t a rea y ta rea , sobre la mesa de heñir , se dispone la cena 
que repone las fuerzas en el t r aba jo perdidas, sirviendo de asiento 
de los portaviandas, y de asiento también, a lgunas veces; de las 
propias personas. 

El agua para amasa r es de pozo, no s iempre potable, habiendo 
presenciado en a lguna pa r t e cómo el agua de Lozoya, antes de ser 
empleada, marcha por el conducto que un tubo le proporciona pa ra 
ir a pa ra r a la cisterna, de donde será ext ra ída para mezclarla con 
la masa . 

Los trescientos grados de calor del horno harán después, a modo 
de Jordán, que borre t an ta impureza y fa l ta de higiene; pero el 
caso es, que la elaboración se hace en tales condiciones,.que es di-
fícil, si no imposible, que la pluma consiga t ransmit i r la impresión 
recibida, acier te a ref le jar débilmente lo que los ojos vieron y los 
sentidos percibieron en unas cuantas noches de vigilia, que por 
bien empleadas diéramos a cambio de lo que nos i lustraron sobre 
algo, si no por completo desconocido, por lo menos que no se com-
prende con exact i tud por referencias o noticias que pudieran ser 
suministradas. 

L a s operaciones de la fabricación son ant icuadas; si nuestros 
antepasados volvieran a la vida de los días presentes, no quedar ían 
c ier tamente asombrados de los aires de progreso que hayan refres-
cado la industria de la panader ía madri leña. 

L a s amasadoras que se usan no son las más perfectas . Los ci 
lindros bregadores pequeños obligan al operario a recoger la masa 
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a cada pesada, para a r ro ja r la de nuevo a la presión. Ninguna he-
mos visto con mesa de vaivén, ni con rejilla p ro tec to ra de acciden-
tes del t raba jo . 

Se corta la masa a mano con ausencia del panímetro, que no se 
usa porque tal vez no se conoce, teniendo luego que hacerse el peso 
pieza por pieza. Ni la masa se lleva más que a hombros, ni la hari-
na se t ranspor ta más que sobre las espaldas del obrero, ni el pan 
luego se conduce en carret i l las . 

No hemos encontrado ni un pequeño laboratorio pa ra ensayar 
las harinas, ni un solo apara to para su reconocimiento y clasifica-
ción. Sin duda se fía todo al fabr icante de harinas o quizá al consu-
midor que aceptará el pan que le den. 

Los hornos son de construcción arcaica. E n su mayor par te se 
caldean con leña, quemando aún la gavil la y la lumbrera , necesi-
tando nuevos caldeos a cada hornada; no hemos visto los de suelo 
g i ra tor io ni hornos tubulares , y muy pocos de calefacción continua. 

El empleo del pirómetro es desconocido; el g rado de calor es. 
apreciado asomando la cabeza a la boca del horno, o introduciendo 
la mano para percibir la t empera tu ra . 

¿Para qué seguir t razando las líneas del cuadro en que se des-
envuelve la mayor par te de la vida de la industria panadera madri-
leña? Lo dicho es lo suficiente a nuestro propósito. 

E n las pr imeras reuniones que celebró esta Comisión, afirmaba 
el representante del Sindicato de Pa t ronos panaderos, que los jui-
cios que anteceden e ran exagerados , y que desde la época en que 
actuó aquella Comisión se había t r ans fo rmado sensiblemente la si-
tuación de las fábricas de pan, lo cual obligó a que por esta Comi-
sión se hiciera una visita a la totalidad de las tahonas enclavadas 
en el término municipal de Madrid. 

Realizada esta visita, hemos podido confirmar la t r is te realidad 
descri ta por la Comisión que actuó el año 1914; como manifestaba 
aquella Comisión, es difícil, si no imposible, que la pluma consiga 
t ransmit i r la impresión recibida. Ta l es el estado de punible aban-
dono por par te de las Autor idades que cuesta t r aba jo c reer que 
és tas hayan existido. 
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Se sigue elaborando el pan en Madrid en las vergonzosas condi-
ciones entonces descritas, ausentes en la general idad de las taho-
nas las más elementales reglas de salubridad e higiene; una g r a n 
par te en cuevas inmundas, y en locales reducidísimos y sin venti-
lación donde se respira una a tmósfera viciada por la suciedad y el 
olor emanado de las ba jadas de los r e t r e t e s en unos casos, de a tar -
jeas y alcantari l las en otros; los obreros que t raba jamos en la in-
dustria, a más de real izar nues t ra labor en estos infectos locales,, 
lo hacemos sin la mínima garan t ía para nues t ra seguridad perso-
nal, pues, las nada modernas máquinas funcionan con las poleas 
sin a lambradas aisladoras, con los eng rana j e s al descubierto, las 
correas cruzando en muchos casos los tal leres sin aislamiento algu-
no, las amasadoras y refinadoras sin disparador que permi ta pa ra r 
con rapidez en caso de accidente, lo que hace que éstos se repi tan 
de manera a te r radora ; las leñeras y cisqueras sin pared que las 
aisle en t re sí, y en muchos casos instaladas en los costados de los 
hornos o en medio de los patios, son un constante peligro para la 
seguridad del vecindario. 

CÓMO S E D E S E N V U E L V E L A I N D U S T R I A . — E L desenvolvimiento de 
la industria no t iene nada que envidiar a su instalación; las dos 
te rceras par tes de las tahonas elaboran una clase de pan, y de la 
otra te rcera par te sólo t rece fábr icas e laboran las tres clases más 
corrientes que se consumen en Madrid. 

Amparados los industriales en un régimen de libertad de indus-
tria y comercio, j amás hicieron uso de él para en lícita competen-
cia hacer sentir sus efectos en beneficio del consumidor, por el con-
trario, si en a lguna ocasión hubo quien pretendiera hacerlo, supo 
bien pronto la Asociación patronal convencerle de que tal camino 
no • onvenia a sus intereses. 

Mas si no ha habido libertad para la lícita competencia en bene-
ficio del consumidor, sí existe el más desenfrenado l ibert inaje en 
provecho del intermediario. 

La casi totalidad de los industriales panaderos no venden direc-
tamente al público el pan que fabrican, sino por mediación de los 
dueños de despachos de pan y de los repar t idores a domicilio, a los 
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que dan una comisión que, aunque r eg lamen tada siempre su cuan-
t ía por la Asociación patronal , es a l terada constantemente, según la 
elasticidad que les permite la mejor o peor bonanza de la industria, 
l legándose constantemente a un 10 por 100 (servido en los despachos) 
en el candeal 3' f rancés, y el pan de viena se s i rve en los despachos 
con un margen de 20 a un 25 por 100 del precio a que se vende al 
público; de esta manera se da vida a unos 1 400 despachos de pan 
aproximadamente y a g r an número de repar t idores a domicilio. 

Puntual izados estos extremos, que no han podido ser negados 
por nadie en el seno de la Comisión, he de permit irme, aunque muy 
modestamente , un ligero examen de las conclusiones a que llegan 
las representaciones de la industria. 

Empieza el Sr . Benet , representante del Sindicato de patronos 
panaderos, haciendo una calurosísima defensa del principio de la 
l ibertad de industria y comercio, contra cuyo sistema, dice, no ha 
encontrado razones, sino una crítica deleznable y absurda. Pode-
rosísimas razones obligarán seguramente al Sr . Benet a sostener 
este cri terio y esta apreciación, pero olvida que universalmente se 
toman medidas contra la desenfrenada avaricia que este principio 
engendra ; causa la más fundamental del caos económico actual, que 
sume en la miseria a una g ran pa r t e de la Humanidad, precisamen-
te la que más produce y t raba ja . 

Nadie ha negado que los Códigos Civil y de Comercio procla-
man este principio, como tampoco se puede nega r que las Orde-
nanzas municipales encargaron s iempre a los Ayuntamientos el 
ve lar por que artículo tan indispensable como el pan l legara al pú-
blico en las mejores condiciones de elaboración y economía, y que 
ac tualmente el Es ta tu to Municipal en sus artículos del 169 al 179 
faculta a los Ayuntamien tos para municipalizar, en t re otros servi-
cios, el de fabricación y venta del pan. 

E s necesario desconocer la vida de la industria o es tar muy 
obligado a defenderla , para af i rmar que la actuación de las Auto-
ridades anuló la l ibertad de industr ia en la panadería . 

Desgrac iadamente sabe Madrid que si a lgunas Autor idades han 
procedido así en beneficio del vecindario, no han sido las suyas; 
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pues éstas, salvo r a ra s y honrosas excepciones, s iempre sirvieron 
dil igentemente el interés de los fabr icantes de pan; no se ha olvi-
dado todavía que las Ordenanzas municipales se han re formado 
var ias veces en provecho de los industriales, anulando derechos del 
vecindario; que los fabr icantes de pan han alardeado varias veces 
de tener sometidas a las Autor idades a sus intereses, de tal forma, 
que la acción municipal fué casi nula para perseguir el f raude , por 
estar interesados la mayoría de los encargados de realizarla en que 
éste continuara; que en algunos casos se pres taron las Autor idades 
a boicotear a aquellos industriales rebeldes a las decisiones del Sin-
dicato patronal . 

Sabe el pueblo de Madrid que fueron pocas veces las que comió 
el pan a un precio justo, y la situación de las tahonas dice bien cla-
ramente que no han tenido los industriales la más pequeña t r aba 
para su desenvolvimiento. 

El solo hecho de que haya posibilidad de rec lamar indemniza-
ciones en derecho, caso de c lausurar aquellas tahonas que están 
siendo un constante a tentado a la salud pública, por es ta r ampara -
das en las Ordenanzas municipales, no deja lugar a dudar de que 
nunca fueron las Autor idades f reno que impidiera a la industr ia 
desenvolverse con l ibertad. 

Afi rma el S r . Benet que la limitación en la producción y las 
normas y restr icciones impuestas por la organización de los obre-
ros, fué obstáculo insuperable al normal desenvolvimiento y pro-
greso industrial . Regula la producción un con t ra to de t r aba jo sus-
crito por una Comisión de obreros y patronos; y es necesario re-
cordar que el Sindicato patronal sobornó con diez mil pesetas a 
toda o par te de la Comisión obrera , para que ésta impusiera a la 
organización este contra to , negando el derecho a discutirle y ha-
cer objeciones; y en medio de una constante violencia se consiguió 
que la Sociedad de obreros en pan candeal autor izara la firma de 
dicho contrato. 

L a Sociedad de obreros en pan f rancés fué lanzada al lock-out, 
por negarse a aceptar , el que en esta Sección r ige , y lo aceptaron 
después de es ta r un mes en huelga. 
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L a s normas que regulan el t r aba jo en el pan de viena fueron 
convenidas el año 1907, en ocasión de es ta r los obreros de esta espe-
cialidad divididos en dos Sociedades, y no ha sufr ido otra alteración 
que el aumento en los jornales en una proporción inferior al aumento 
en el coste de la vida. No pudiéndose esto nega r por nadie, y no 
est ipulando estos contratos al teración en el cupo de producción. 

¿Con qué razón af irma el S r . Benet que en este aspecto somos 
los obreros un obstáculo para el desenvolvimiento de la industria? 

No puede afirmarse, con razón, que haya pretendido la indus-
tr ia r enovar el outillage y lo hayamos impedido los obreros al 
que re r seguir manteniendo la misma producción con el mismo per-
sonal. J a m á s hubo patrono que lo in tentara , porque al haberlo he-
cho no hubiera encontrado por par te de los obreros o t ra cosa que 
facil idades. 

¿Son vanas palabras, como se af irma que lo son mis afirmacio-
nes, de que sería mayor la producción el día que var íen las condi-
ciones de las tahonas? 

Un hecho: L a fábrica que construyó la Panificadora Popular 
Madri leña, no es, ni mucho menos, un modelo en cuanto se refiere 
al outillage montado para la elaboración del pan; mas, no se pue-
de nega r que sus condiciones para la producción son muy superio-
res a las que reúnen la totalidad de las tahonas instaladas en Ma-
drid; pues llegado el momento de con t ra ta r con dicha entidad las 
Sociedades de obreros panaderos, no se pensó en hacerlo por obra 
realizada, sino por jornada, y se estableció la de siete horas en 
t r aba jo nocturno y ocho en diurno, con un descanso de una hora 
para comer . 

Los equipos de obreros se establecieron a base de los necesa-
rios para que funcionaran seis hornos, con seis oficiales de pala, 
ti-es de masas , t res de peso, más los subal ternos necesarios, con lo 
que se obtenía una g r an economía en la producciór , al resultar 
ésta en mayor proporción por hombre y necesitar un número mu-
cho menor de oficiales; pues en la industr ia actual son necesarios 
por horno un oficial de pala, dos de masas y uno de peso, y los 
subal te rnos , según los cupos de fabricación. 
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Afirma el S r . Benet que los conflictos sociales fueron s iempre 
promovidos por los obreros. 

Si quiere decir que desde la época en que se t r aba jaba veinte 
horas diarias, con jornales que oscilaban en t re dos a seis reales, 
y dos ranchos, que tenían que confeccionar los mismos obreros, 
cuantas mejoras se han conseguido hemos tenido que a r r anca r l a s 
por la fuerza de la organización, porque los patronos jamás estu-
vieron propicios a reconocer nues t ro derecho a vivir como seres 
humanos, y no como bestias, en ese caso t iene razón. 

Mas, si no pudo nega r se nunca la justicia de nues t ras reivindi-
caciones, la responsabilidad por los conflictos surgidos es de quien 
procuró enr iquecerse a costa de nuestra esclavitud, sin querer dar 
oído a la just icia de nuestras demandas . 

Ni quisimos, ni queremos promover conflictos, que causan per-
juicios al vecindario y que nos imponen dolorosos sacrificios; y esta 
afirmación la prueba el hecho de que tanto en los contratos actua-
les, como en el que suscribimos con la Panif icadora Popular , se 
recomienda la resolución de las diferencias a un tribunal mixto, 
y, caso de no haber acuerdo, a la Junta local de Reformas So-
ciales. 

E n los libros de actas de nues t ras organizaciones abundan los 
testimonios de conflictos resueltos por el tr ibunal mixto, en los que 
los obreros hubimos de reconocer y repr imir fal tas cometidas por 
compañeros nuestros; jamás conseguimos que los patronos recono-
cieran y sancionaran nues t ras reclamaciones, ni que se sometieran 
al a rb i t r a j e pactado. 

En el te r reno de ias suposiciones, al S r . Benet le parece lógico 
que los obre ros propugnemos por J a municipalización, porque de 
esta manera , no sufriendo la competencia de los patronos y fami-
liares, seremos dueños de la situación con sólo emplear la amenaza 
de la huelga . 

J a m á s pudieron susti tuir nuest ro t raba jo en caso de huelga, a 
más que sabemos muy bien que es más fácil vencer a muchos pa-
tronos pequeños, en los que siempre los intereses encontrados les 
hace quebra r la unión y disciplina, que a un solo patrono, s iempre 
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f u e r t e y poderoso, que no tiene que t emer la competencia de nadie 
por ser dueño absoluto del mercado. Si hubiera elevado el pensa-
miento hubiera adivinado que nuestro interés porque desaparezca 
la actual organización de la industria es porque tenemos la firme 
convicción de que es la única manera de que alimento tan indispen-
sable como el pan l legue a poder adquirir le el vecindario (en gran 
par te t raba jadores , a quien nos unen estrechos vínculos de solidari-
dad) a un precio justo. Que el justo anhelo de los obreros panaderos 
de t r aba j a r completamente de día es una quimera con la industria 
actual sin causar perjuicio al vecindario, cosa completamente facti-
ble al t ransformarse la industria, que solamente de esta manera po-
drán ser sust i tuidas las actuales fábricas (donde constantemente 
intoxicamos nuestro organismo) por otras donde la labor pueda rea-
lizarse de mane ra más racional y humana . 

Y no le quepa duda al Sr . Benet de que con la solución que pro-
pugnamos se aminoran g randemen te los conflictos sociales, puesto 
que ni el Ayuntamien to puede tener la industria como lucrativo 
negocio, ni los obreros podremos ver en él al patrono que se enri-
quece a costa de nuestro esfuerzo. 

Es , a mi juicio, un absurdo sostener que la industr ia fraccionada 
en pequeñas fábr icas produce con mayor economía que concentrada 
en g randes fábricas; pues la asidua constante e ininterrumpida inter-
vención del industrial y sus familiares, que con el máximo interés 
y afán de lucro, ahorra y aprovecha pr imeras ma te r i a s y sust i tuye 
la intervención de dos o t res operarios, supone en la industria ac-
tual más de cuatrocientos jornales, que los industriales cargan al 
producto cuando de fijar el precio del pan se t ra ta , y estas activida-
des se sust i tuyen venta josamente en las g randes fábr icas con un 
puñado de encargados de tal ler , que también t ienen g ran interés 
en a segura r y no perder el sueldo que perciben, a más del a h o r r a 
importantísimo que supone en alquileres, contribución, personal, 
fluido y luz, al es tar concentrada la fabricación en ocho o diez fá-
bricas en lugar de las 178 actuales . 

No ignora esto la representación patronal, y forzada a recono-
cerlo, afirma que la cifra total de gastos genera les que se ahorrar ía 
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con la industria concentrada se superar ía con creces con los gas tos 
de t ransporte . 

E s peregrina la afirmación, después de haber afirmado constan-
temente que g rava en 0,03 ó 0,04 pesetas en ki logramo de pan la 
actual distribución, y no puede ser de otra manera habida cuenta de 
que en el régimen de libertad industrial todo fabricante busca mer-
cado pa ra sus productos donde le place, sin más limitación que la 
que impone el interés industrial; y como s iempre se tuvo en cuenta 
la situación de la industria para marca r el precio del producto, e s 
general el caso de que una fabricación de 1.000 ki logramos es dis-
tribuida en t re 15 ó 20 despachos de pan, no los más próximos a la 
fábrica, sino allí donde el fabr icante puede encont ra r al cliente: el 
pan elaborado en la calle del Rosario, se vende en despachos de la 
del Cardenal Cisneros y en la glor ieta de Atocha ; el de la calle de 
Ponciano, por la Ronda de Segovia y el barr io de Abascal ; el de la 
calle de Sant iago, por el paseo de las Delicias, Emba jado re s y V a -
llehermoso; en la calle del Almendro, el de los Cua t ro Caminos, y en 
los Cuat ro Caminos y Argüel les , el de las tahonas enclavadas en el 
distrito del Hospicio. Haciéndose esta distribución por obreros que 
t ranspor tan el pan a la cabeza, no es hiperbólico afirmar que una 
camioneta a r r a s t r a el pan que diez hombres, y nadie dudará de que 
lo ha rá con muchísima más rapidez, y si a más de esto se organiza 
la distribución por sectores, bien claro se ve que de esta manera se 
obtendrá una g ran economía. 

Es también g ra tu i t a la afirmación de que el r epar to tenga que 
efec tuarse en una o dos horas; pues las hornadas se repiten cons-
tan temente desde las pr imeras horas de la mañana basta las dos y 
las cuatro de la tarde . 

Aunque lo n i egúe l a representación patronal , existe, ha existido 
y se ha impuesto siempre la confabulación ent re los industriales; se 
ha buscado (y se obtuvo a lgunas veces) la confabulación entre éstos 
y los obreros y ent re industriales y Autor idades : recuerdos nada 
gra tos conserva la Compañía T r igue ra . 

Es muy reciente el hecho de obligarse a los patronos a deposi tar 
le tras firmadas en blanco por valor de i/os mil pesetas. Demos t r ado 
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quedó en el Gobierno civil no hace mucho que por negarse un pa-
trono a paga r una multa de 2.000 pesetas se le dejó (por medio de 
coacción) sin clientela, multa que hubo de pagar si quiso recobrar 
aquélla. 

D e esta desastrosa organización industrial a nadie que no sea a 
su propia desidia pueden culpar los señores fabricantes, y las su-
puestas opresiones que les ha acogotado, impidiéndoles t r ans formar 
la industr ia , es bien notoria que no les ha impedido enriquecerse a 
g r a n número de ellos. 

Resume sus juicios la representación del Sindicato patronal pro-
pugnando en indiscutible derecho a reg i r la industria con absoluta 
libertad, cuidándose muy bien de nega r ésta a los obreros que, por 
ser elemento indispensable para la industria, tienen indiscutible y 
reconocido derecho a asociarse para hacer valer su personalidad y 
defender su t raba jo ; n iegan la l ibertad que para ellos rec laman a 
las Autor idades para que cumplan con el inexcusable deber de velar 
por los intereses del vecindario; a los dueños de despachos de pan, 
para que l ibremente desarrol len su comercio; y , al vecindario, el 
derecho a consumir el pan en buenas condiciones y bien pesado; 
pues es bien sabido que aún con los rut inar ios métodos actuales de 
fabricación, las piezas de pan candeal pueden expenderse con su 
peso exacto; el pre tender establecer el sistema de la rebanada que 
ha de completar el peso, es buscar la l ibertad para el f raude , pues-
to que se sabe que la psicología del público madri leño repudia y 
r echaza es te s is tema. 

No creo cometer una indiscreción al a f i rmar que el S r . Benet 
propone esta solución para sa t is facer las exigencias de sus repre-
sentados, convencido de que si fuera aceptada no servir ía para 
otra cosa que para de ja r pasar el t iempo. 

No resuelve el problema planteado en p r imer término, porque 
habiéndosenos encomendado que estudiemos la fo rma de que el pan 
candeal en piezas de uno y medio kilogramo pueda expenderse al 
precio de coste del de la harina empleada en su confección, el se-
ñor Benet , en su propuesta reconoce como indispensable un margen 
diferencial . 
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No resuelve su propuesta el desastroso estado de las fábricas, 
porque es bien sabido que el 90 por 100 de éstas no es posible refor-
marlas para que reúnan el mínimum de condiciones que determi-
nan las deficientísimas Ordenanzas municipales; y que por injusto 
e intolerable no hab rá Ayuntamien to que se determine a r e fo rmar 
las Ordenanzas, si no es en sentido progresivo, lo que hará más 
imposible el que pueda re fo rmarse las ac tuales fábr icas . 

No puede consentirse un rég imen de libertad para la industria 
y negarse el mismo pa ra los dueños de despachos, y confesado está 
por la representación patronal la incapacidad de los industriales 
para suprimir este g r a v a m e n consentido y est imulado por ellos con 
el r ég imen de libertad industrial. 

No es posible que las Autor idades declinen d ignamente la facul-
tad y el deber de velar por los intereses encomendados a su ac-
tuación. 

No puede imponerse una mayor producción a los obreros, por-
que éstos, haciendo valer su personalidad universalmente recono-
cida y su derecho, amparado por las leyes españolas, a discutir y 
contra tar con los patronos las condiciones de t raba jo , no es tamos 
dispuestos a hacer dejación de nuestra personalidad, ni a consentir 
que en las actuales fábricas, que por sus desastrosas condiciones de 
higiene y salubridad hacen que los obreros que en ellas t r aba ja -
mos r indamos el t r ibuto ma}'or en t re todas las profesiones a la 
tuberculosis y ocupemos el segundo lugar en el porcenta je de mor-
talidad, sea aumentada la jornada, reputando de sarcasmo el res-
peto invocado a las leyes sociales, por quienes jamás las tuvieron 
en cuenta para otra cosa que para bur lar las . 

He de rechazar por inexacta la afirmación hecha en el seno de 
la Comisión y recogida en ambas conclusiones por los Sres. Covisa 
y Benet , de que la administración actual de las tahonas es impues-
ta por la organización obrera . 

E n 117 tahonas no existe dependencia alguna afiliada a la orga-
nización obrera, por desempeñar es tas plazas los patronos o sus 
familiares, y j amás se nos ocurrió el pre tender ocupar estas plazas 
por dependientes afiliados al Sindicato. 

Ayuntamiento de Madrid



— 36 — 

E n las 61 res tan tes r igen los métodos o sistemas de administra-
ción que le place al patrono, sin más limitación que la señalada 
por la ley de la Jo rnada mercanti l que la organización obrera pro-
cura hacer cumplir. 

Es tos obreros se asociaron siendo ya profesionales y ocupando 
plazas en las tahonas, en uso de un perfecto derecho vigente para 
los ac tuales y para los futuros, que proporciona a la organización 
la venta ja de poder defender los intereses del vecindario en casos 
como las dos anter iores incautaciones, en las que sin el concurso de 
estos obreros, unido al de repar t idores y obreros del taller se hubie-
ran impuesto los patronos panaderos al vecindario y Autoridades. 

A pesar de que los 20 céntimos ó 162 milésimas que, según el 
es tado presentado por el Sr Benet , cuesta la elaboración de un 
k i logramo de pan candeal, es la mayor demostración que puede 
hacerse de lo ineficaz que es su propuesta para resolver el conflicto 
del pan. No resisto la tentación de un l igero comentario. 

N o había necesitado el r ep resen tan te patronal acudir a San 
Sebast ián, para presentar a la Comisión el contras te de dos fabri-
caciones, hubiera elegido hábi lmente dos del mismo Madrid, y con 
sólo r e c a r g a r un poco las t intas hubiera obtenido el mismo resulta-
do, mas ha sido poco hábil y ha dejado al descubierto las pa tas del 
violín. 

E n sus estados hay gastos fijos importantes como alquileres, 
contribución y otros (que a simple vista se observan), que en un 
caso divide ent re 2.000 kilogramos, y otro en t re 977; siendo forzo-
so un mayor r eca rgo en el caso que divide en t re menor cantidad. 

A l g rupo de Madrid ca rga los jornales del g rupo de ocho hom-
bres, a pesar de elaborar de 946 a 1.080 kilogramos; él distr ibuye so-
lamente entre 977, a pesar de lo cual solamente corresponde por jor-
nales siete céntimos 854 milésimas, ca rgando el S r . Benet , por la 
ración de pan y el consumido en el tal ler , exac tamente un céntimo 
y una milésima que, multiplicada por 977, da un total de nueve pe-
setas, 77 céntimos y 977 milésimas. 

L a ración de los obreros (8) son ocho ki logramos y el consumido 
en el tal ler no llega a dos, para los que es necesario emplear , apro-
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ximadamente , ocho ki logramos y medio de harina, que costaban, 
cuando el Sr . Benet hizo su estado, 5 pesetas 10 céntimos. 

También se le ha olvidado hacer constar que, en cont ra de lo 
que determinan los Reales decretos que establecen la jornada má-
xima, uno, y la jornada nocturna en las panader ías , otro, en San 
Sebastián se obliga a t r aba j a r a los obreros panaderos doce y t rece 
horas diarias. 

E l Sr . Covisa, que en la Comisión lleva la representación de las 
Sociedades anónimas de panificación, propone para solucionar en 
gran parte el problema del precio del pan, la concentración de la 
industria libre. Y se nos ocurre pensar , cómo si de concent rar la 
industria libre se t r a t a para seguir desenvolviéndose l ibremente , 
se t r ae esta propuesta a la Comisión para que la eleve al Ayun-
tamiento, puesto que lo más lógico sería divulgar la en t re los indus-
triales, convencerles de su bondad, y, de acuerdo, ponerla en eje-
cución. 

Mas recordamos pe r fec tamente que esta labor la realizó el se-
ñor Covisa en el mes de enero de 1921, proponiendo a los indus-
triales, por medio de circular, la creación de una g r a n Sociedad 
anónima en la que se garan t izaba el respeto de todos los intereses 
creados en la industr ia y los ingresos que en aquella época obte-
nían los industriales, a más de la sustitución de las actuales fábri-
cas por g randes fábr icas de panificación. 

Recordamos también que un fabr icante de Madrid, D. José Ro-
dríguez, propuso a la industria unas bases de concentración indus-
trial, aunque diferentes en la forma, idénticas en el fondo a l a s pro-
puestas por el Sr . Covisa, y en febrero del año anter ior , el ac tual 
Direc tor genera l de Abastos, en representación de la funta Pro-
vincial, convino y firmó con la representación de la industria unas 
bases de concentración industrial. 

También recordamos que los industriales panaderos siempre se 
negaron a seguir esta orientación. 

No duda el que suscribe que con cualquiera de estos proyectos, 
al concentrarse la dirección de la industria, suprimiendo una con-
siderable cantidad de gastos , ésta se r egenera r í a de sus muchas 
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lacras y encontrar ía g randes beneficios; mas los fabr icantes de pan 
desconfían de llegar a percibir las venta jas de la concentración, y 
yo afirmo que quien seguramente no percibiría beneficio alguno 
ser ía el vecindario. 

Si el Sr . Covisa no ignora lo que antecede y sabe que la con-
centración hay que imponerla (a qué hablar de industria libre). 

P a r a l levar a cabo su proyecto sería necesario que el Ayunta-
miento c lausurara e indemnizara al 60 ó 65 por 100 de las fábricas 
de pan. Exprop ia ra e indemnizara la totalidad de los despachos de 
pan para c lausurar unos y en t r ega r otros a los industriales. 

No se olvida de pedir que los obreros t r aba jemos más y nos 
produzcamos más mansamente para que se a le je toda posibilidad de 
competencia; pues el pre tender que no se autorice la aper tura de 
nuevas fábricas, sin las condiciones que señala, hace que por el 
g r an capital necesario para establecerlas y el r iesgo que supone 
en t ra r en competencia con quien t iene acaparado el mercado, nadie 
se a r r iesgar ía a emprender tal empresa. 

Según el S r . Covisa, los beneficios de este proyecto hay que 
agrandar los a que, una vez implantado el nuevo sistema, se conoz-
can sus resultados, y podría ocurr ir que se dieran tal maña los ges-
tores de la nueva industria que, por no rendir lo suficiente, no pu-
diera re in tegra r se el Ayuntamien to del desembolso hecho para 
c lausurar tahonas y despachos, y el vecindario tuviera que estar 
agradecido a la Empresa porque no rec lamara un mayor margen 
que él actual . 

L a s causas que motivan el excesivo precio del pan, en relación 
con el de las harinas, son, a juicio del que suscribe, el excesivo nú-
mero de tahonas que con una mínima fabricación de pan candeal 
han de cubrir los g randes gastos que lleva consigo un estableci-
miento. 

L a s pésimas condiciones de éstos que no permite que dé un ma-
yor rendimiento el esfuerzo realizado por los obreros la jornada de 
t raba jo . 

L a desastrosa organización del repar to . 
E l excesivo número de despachos y revendedores . 
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El haber segregado la fabricación de la harina de la del pan, 
pues es un absurdo haber hecho dos industr ias separándolas total-
mente y dándolas diferente orientación donde hubo una sola, fué 
aquella época en que se molía el trigo en las tahonas la de máximo 
esplendor de la industria. 

Es tá demostrado que la industria actualmente , por su desastro-
sa organización, por los deficientísimos elementos con que cuenta 
y por la incapacidad demostrada por los industriales para t ransfor-
marla , necesita para su desenvolvimiento de un excesivo margen 
diferencial (según la representación patronal no puede ser inferior 
a 10 céntimos) en el pan candeal . 

L a solución propuesta por el Sr . Benet no puede sat isfacer la 
finalidad que se busca, por implicar que las cosas sigan poco más o 
menos como en la actualidad. 

Lo hecho por el S r . Covisa, al ser constantemente rechazado 
por la industria, no hay posibilidad de llevarlo a la práct ica. 

Ent iende el que suscribe que la única solución capaz de resol-
ver el problema es la de municipalizar la fabricación y venta de 
toda clase de pan. 

Beneficios inmediatos de este sistema son el de poder suprimir 
los enormes gas tos que hoy sostiene la industria en sus 178 fábri-
cas, que pueden ser reducidas a un mínimum de 50 a 55. 

Suprimir las 17.200 pesetas que aproximadamente reciben dia-
r iamente los dueños de despachos de pan y repar t idores a domicilio 
en concepto de comisión por reventa . 

Reducir en más de la mitad el gasto por repar to , el poder orga-
nizar éste por sectores y cambiar el actual sistema por el de trac-
ción mecánica. 

Susti tuir , con los rendimientos de la misma industria, las actua-
les tahonas por 8 ó 10 grandes fábricas de pan que, instaladas con 
elementos modernos, reducir ían considerablemente el coste de ela-
boración y mano de obra. 

A g r e g a r a los beneficios de fabricación de pan los de la fabri-
cación de harinas. 

E v i t a r los constantes conflictos que per iódicamente turban la 
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t ranquil idad del vecindario y Autoridades; y conseguir, desde el 
pr imer momento de adaptado el sistema, que el vecindario consiga 
adquir ir el ki logramo de pan candeal al mismo precio de coste del 
k i logramo de har ina . 

Cuando hace algunos años propusimos los obreros panaderos, 
como solución a este problema, el de declarar servicio público y 
municipalizar la industria del pan, se consideró esto una utopía, 
que sólo podíamos proponer llevados de un exagerado espíritu doc-
t r ina l . 

Después recordamos que elementos nada sospechosos propug-
naron esta solución, y hubo un Ministro de la Gobernación que en 
Rea l orden encargaba al Ayuntamiento municipalizara la industria 
del pan. 

Pos ter iormente otro señor Ministro prometía al Ayuntamien to 
que el Gobierno garan t iza r ía la operación de crédito pa ra llevar a 
cabo esta solución. 

E n la anterior Jun t a Cent ra l de Abastos , una ponencia, de la 
que formaba par te , en t re otros señores, el entonces Subdirector de 
Agr icu l tu ra , Sr . Arche , emitió dictamen en este sentido. E n el tra-
bajo premiado por el Ayuntamien to el año 1923 sobre «Política de 
Abastos», del que son autores los Sres . López Hermoso y Cano, 
funcionarios del Negociado de Abas tos del Municipio, se reconoce 
que la municipalización es la única solución que sat isfaría las nece-
sidades del vecindario. Y, finalmente, el Es t a tu to Municipal admi-
t e este principio y faculta a los Ayuntamientos para que lo lleven 
a efecto. 

Ent iende el que suscribe que la municipalización debe ser por 
gestión directa del Ayuntamiento , por medio del Consejo de Admi-
nistración que determina el art ículo 174 del Es ta tu to Municipal. 

Considero funesto para los intereses del Ayuntamien to y del 
vecindario el que fuera ar rendado o subrogado a una E m p r e s a par-
ticular el servicio de abastecimiento de pan; pues si es lícito y mo-
ral la creación de monopolio en provecho de la comunidad, no lo 
ser ía igualmente en t regar los intereses del pueblo de Madrid a la 
insaciable avar ic ia de una entidad explotadora del negocio, que va-
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lida de la especial situación que le crear ía el no tener concurrencia 
en el mercado, bien pronto bur lar ía los compromisos contraídos, 
imponiéndose a Ayuntamien to y vecindario (y más admit iendo 
como muy posible el que los concesionarios fuesen todos o par te de 
los actuales fabr icantes constituidos en Empresa) . No puede olvi-
darse el comportamiento de Empresas como Pompas Fúneb re s , 
E lec t ra , T ranv ías , etc. , etc. 

Ni sería justo expropiar a unos industriales para en t r ega r en 
monopolio la industria a otros. 

A pesar de las razones oídas a algunos señores de la Comisión, 
no puedo l legar a comprender el por qué lo que había de ser un 
buen negocio en manos de par t iculares no lo había de ser en las del 
Ayuntamiento . 

No se puede af i rmar que éste sea modelo de perfección, está 
muy lejos de la época (no tan lejana) en que nuestro Ayuntamien-
to merecía duros reproches por su falta de escrupulosidad en su 
gestión; mas s inceramente, creo que si pusiera voluntad y decisión 
tiene capacidad y elementos suficientes para l levar a cabo la em-
presa con relat iva facilidad. 

No se me oculta que esta solución impone de momento sacrifi-
cios económicos; mas considero que bien lo merece la resolución de 
problema que tan tas inquietudes ha hecho y hace sufr i r al pueblo 
madrileño. 

Ni me siento capaz ni creo que sea misión de esta Comisión 
fijar la cuantía necesaria pa ra esta solución; mas rechazo, desde 
luego, aquellas opiniones que la hacen ascender a un número con-
siderable de millones. 

Si el Ayuntamien to se decidiera por esta solución, la Comisión 
que determina el art ículo 171 del Es ta tu to Municipal podría basar 
sus estudios: 

1.° E n la indemnización por expropiación de 50 ó 55 fábricas 
que, escogidas en t re las actuales, son suficientes para e laborar el 
pan necesario para el abastecimiento. 

2.° De la indemnización por el valor industrial a los dueños de 
las res tantes fábricas al no permitírseles seguir fabr icando. 
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3.° De la indemnización por expropiación de 300 de los actuales 
despachos de pan, suficientes para que el público pueda sur t i rse con 
facilidad. 

4 ° Del capital para la adquisición o construcción inmediata de 
las fábr icas de harinas necesar ias para el abastecimiento. 

5.° Del capital inicial preciso para el desenvolvimiento de la 
industr ia . 

El pan habría de venderse al público en las fábr icas y despachos 
del Municipio al precio que acordara el Ayuntamiento , teniendo en 
cuenta el informe del Consejo de Administración de la industria, 
s iempre sobre la base de que las piezas de uno y de medio kilogra-
mo no excederá su precio del que resul te el k i logramo de harina. 

Los repar t idores a domicilio que desearan seguir pres tando 
este servicio, podrían hacerlo una vez matriculados, re t i rando la 
mercancía de las fábricas o despachos al precio marcado para el pú-
blico, autorizándoseles para que cobrasen a la clientela el 10 por 
100 de aumento en el pan candeal y el 20 por 100 en las demás espe-
cialidades. 

Hecha la municipalización de esta manera puede af i rmarse que, 
con el rendimiento de la misma industria, en un plazo de diez o 
doce años se podrían haber sustituido las fábricas expropiadas por 
8 ó 10 grandes , montadas con elementos modernos, y haberse rein-
tegrado el Ayuntamien to del desembolso inicial. 

E s t a es la modesta opinión del que suscribe, convencido de que 
de l levarse a la práct ica con austeridad y recti tud, resuelve de una 
manera justa y eficaz la añeja cuestión del pan, pudiendo af i rmar 
que para ponerla en práct ica no había de fal tar la leal y entusiasta 
cooperación de los obreros panaderos. 

Madrid, 1 4 de marzo de 1 9 2 5 . — R A F A E L H E N C I I E . 

Ayuntamiento de Madrid




